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EL EMPLEO y sus DERECHOS COMO ECOSISTEMA DEL 
DESARROLLO HUMANO



2) MARCO NORMATIVO DE LOS “INCENTIVOS A LA 
CONTRATACIÓN”; RD 1/2023





DIAGNÓSTICO AIREF (2020) sobre INCENTIVOS CONTRATACIÓN:

Efecto "Peso Muerto": La gran conclusión del informe; la mayoría de los
incentivos tenían un impacto neto muy modesto. En muchos casos, las empresas
recibían la bonificación por contrataciones que hubieran realizado de todos modos,
convirtiendo la ayuda en un simple "regalo" fiscal sin efecto real en la creación de
empleo neto.

Efectos temporales: El efecto positivo desaparecía por completo en cuanto se
agotaba la bonificación. El empleo no se consolidaba.

Exceso de gasto frente a Europa: España gastaba cerca del 40% de sus fondos
de Políticas Activas de Empleo en incentivos a la contratación, una proporción
radicalmente superior a la de potencias como Alemania (que destina menos del
20% a incentivos y prioriza la formación real).

Ecosistema caótico: Había un exceso de líneas, requisitos dispersos y una falta
total de coordinación entre lo que bonificaba el Estado (Seguridad Social) y lo que
subvencionaban las Comunidades Autónomas..



PROPUESTAS AIREF y CAMBIOS RD 1/2023 INCENTIVOS
CONTRATACIÓN:

Focalización quirúrgica: Dejar de bonificar " de forma generalizada". Sugirieron
concentrar los esfuerzos únicamente en colectivos con una exclusión laboral
severa y demostrada  El RD 1/2023 eliminó casi todas las bonificaciones
genéricas y las vinculó obligatoriamente a colectivos vulnerables específicos.

Simplificación del catálogo: Reducir drásticamente el número de incentivos
vigentes y reducir requisitos exigidos a las empresas  Se sustituyeron los
porcentajes variables por cuantías fijas mensuales idénticas para todo el país.

Vincular el incentivo a la Formación: La AIReF insistió en que un contrato
bonificado no sirve de nada a largo plazo si el trabajador no adquiere
competencias  El RD 1/2023 mejoró las condiciones de los nuevos contratos de
Formación en Alternancia.

Evaluación Continua y Coordinación: Exigir sistema de intercambio de datos en
tiempo real entre el SEPE, las CC.AA y la Seguridad Social para medir si el dinero
público invertido realmente genera empleo estable a tres o cinco años vista.











3) LÍNEAS SUBVENCIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID 



REQUISITOS MÍNIMOS para que la Comunidad de Madrid apruebe la AYUDA:

UBICACIÓN: Tener el centro de trabajo donde se incorpore el empleado dentro
del territorio de la Comunidad de Madrid.

TIPO DE JORNADA: El contrato debe ser a jornada completa o a jornada
parcial siempre que no sea inferior al 75% de la jornada ordinaria.

COMPROMISO DE PERMANENCIA: Es obligatorio mantener el puesto de
trabajo creado por un periodo mínimo (generalmente entre 6 y 12 meses,
según la convocatoria específica). Si el trabajador causa baja voluntaria o
despido procedente, la empresa suele disponer de un plazo corto para
sustituirlo por otro perfil equivalente sin perder la ayuda.

OBLIGACIONES LEGALES: Estar al corriente de pago con la Seguridad
Social y la Agencia Tributaria, y no haber realizado despidos declarados
improcedentes para ese mismo puesto en los meses previos.
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JÓVENES; PROGRAMA GARANTÍA JUVENIL ESPAÑA/UE



4) EJECUCIÓN 2025 de AYUDAS CONTRATACIÓN y para INSERCIÓN LABORAL 
en la ESTRATEGIA de EMPLEO de COMUNIDAD DE MADRID (EME 25-27)



Secretaría Trabajo y Nuevas Realidades

Línea 1 Subvención



Línea 1 Subvención

3,6%



Secretaría Trabajo y Nuevas Realidades

Línea 5 Subvención
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Línea 5 Subvención



Línea 6 Subvención
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Línea 6 Subvención
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SIN EJECUTAR¡¡ 
PROPUESTA CCOO



Línea “Especial”



Línea 6 Subvención
Línea “Especial”



Línea “Especial”
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